
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1082.—B1 Director general, Javier 

rusel! Gómez.

16657 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor del palacio sito en la calle 
San Ildefonso, 1, en Carmona (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado' expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del palacio sito en. la 
calle San Ildefonso, 1, en Carmona (Sevilla).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Carmona que,, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo ■ sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

16658 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor del convento de Santa Inés, 
en Sevilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del convento de Santa 
Inés, en Sevilla.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 2- de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

no que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

16659 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la iglesia de San Martín, 
en Loiro, Ayuntamiento de Barbadanes-Orense).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Mar
tín, de Loiro (Ayuntamiento de Barbadanes-Orense).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Barbadanes que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
do 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de :958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se

pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa dal proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se haoe público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

16660 RESOLUCION de 29 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la iglesia del monasterio 
de Santa Catalina Mártir, en Aracena Huelva).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración do 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia del monas
terio de Santa Catalina Mártir, en Aracena (Huelva).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones' en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Aracena que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo qjie se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de abril -de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

16661 RESOLUCION de 5 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se tiene por iniciado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico, a favor del columbario romano «Antoniano 
Rufo», en La Albina, término municipal de Almu
ñécar (Granada).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rrespondiences,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del columbario romano 
«Antoniano Rufo», en La Albina, en el término municipal de 
Almuñécar (Granada).

Segundo.—Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 
17 de julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los 
interesados, si los hubiere, una vez instruido el expediente.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Almuñécar que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1956, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración sé 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa ded proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de mayo de 1932 — El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

ADMINISTRACION LOCAL

16662 RESOLUCION de 13 de mayo de 1982, del Ayun
tamiento de Sarria (Lugo), por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de las fincas afectadas por la obra 
«Acondicionamiento y pavimentación del barrio de 
Andión, 1.a fase».

El Ayuntamiento Pleno tiene acordado proceder a la expro
piación de los terrenos y fincas precisos para la ejecución 
de la obra «Acondicionamiento v pavimentación del barrio An
dión, i.* fase», incluida en el plan provincial de obras y ser-


